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o -13 ciudad ] S F ci ] Quit . jt 1 -] 

República del Ecuador, veinte y tres de Junio, - 
  

de ¡] . tos 

  

ochenta y tres, an 
  

PODER te mi, Notaria Se- 
  

gunda del Cantón, 
  

QUE OTORGA: DOCTOR FABIAN Doctora Ximena Mo- 
  

PONCE 0. EN CALIDAD DE APO reno de Solines, - 
  

DERADO GENERAL DE SANTA FE comparece 3 -el - 
  

PETROLEUM SERVICE € SUPPLY doctor Fabián Pon- 
  

CORP. .A FAVOR DE: SENOR - ce 0., en calidad 
  

FEDERICO SCHORR. de Apoderado Gene-   

CUANTIA: INDETERMINADA ral de SANTA FE PE 
  

pBí 4 copias TROLEUM SERVICE « 
  

SUPPLY CORP., Su - 
  

cursal Ecuador, conforme consta del documento habi- 
  

litante que se agrega. El compareciente es de nacio 

nalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor 
  

de edad, domiciliado en esta ciudad, plenamente ca- 
  

paz a quien de conocer doy fe, me pide elevar a Es- 
  

critura Pública el contenido de la siguiente minuta: 
  

SEÑOR NOTARIO: - En su Registro - 
  

de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una, al 
  

_fenñor de las siguientes disposiciones: - PR I - 

MERA: - OTORGANTES: -- Otorga este - 
    instrumento el Doctor Fabián Ponce 0., mayor de e - 

dad, de estado civil casado, de profesión Abogado,   domiciliado y residente en Quito, portador de la - ]-: 

E
a
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| Apoderado General de SANTA FE PETROLEUM SERVICE 4 

cédula de identidad número diecisiete cero cero cin- 

ro ocho uno cinco dos - uno, lo hace en calidad de | 

  

  

SUPPLY CORP., Sucursal Ecuador, Calidad que acredita 

con la copia del poder que se acompaña como documen- 
  

to habilitante . - SEGUNDA . - ANTE - 
  

CEDENTES:- a) La cláusula única, literal 

"neg del poder otorgado en mi favor, me faculta para 
  

delegar y sustituir el mismo en todo o en parte, en 
  

favor de personas de confianza pero sin despojarme - 
  

de las facultades que se me han conferido.- b) Mi - 
  

poderdante SANTA FE PETROLEUM SERVICE € SUPPLY CORP. 
  

me ha instruido para delegar el poder en favor del 
  

  

señor federico Schorre= TERCERAs- DELE - 

GACICON DEL PODER. ,.) - Mediante - 
  

el presente instrumento delego y sustituyo el poder 
  

otorgado por SANTA FE PETROLEUM SERVICE % SUPPLY - 
  

CORP., en favor del señor Federico Schorr+.- La copia 
  

del poder que se acompaña se considera como documen- 
  

tc habilitante y parte de esta escritura. - C UA R- 
  

TA + ACLARACION. - La delegación - 
  

y sustitución del poder que estoy otorgando median- 
  

te 61 presente instrumento no significa renuncia del 

pjercerlo en cualquier momento sin que esto signifi- 
  

que que estoy revocando o cancelando la presente: de- 
  

1 1 Lin * 

legación y sustitución, lo cual tendrá lugar única - 
      mente si lo hago mediante escritura pública. Usted,
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y ———Sañor Notario, sírvase anteponer y agregar las demás 

  

  

  

  

  

  

  

  

es
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Yo 2 cláusulas de estilo necesarias para la completa va- 

ora: Ximena a lidez de la presente escritura.- Firmado-=-“Doctor -- 
Solines : | 

NOTARIA 2a. ¿ Fabián Ponce 0.- Matrícula número doscientos veinte. 

5 y seis.- Hasta aqui la minuta, que con sus do- 

. el cumentos habilitantes, queda elevada a tscritu- 

- 7 ra Pública con todo el valor legal. Y leída 

8 que fue al comparecienta pcr - mi la “Notaria; 

o elo se ratifica y firman commigo ón pidas de 

10 acto de todo lo cual doy fe . - Firmado eo 

La Doctor Fabián Ponce o. en calidad de Apode- 

12 rado General de SANTA FE PETROLEUM SERVICE. 

18 E SUPPLY  CORP.- Firmado . - Doctora Xime - 

sa na Moreno de “Solines . - H a y un o 

05 s e llo. En el que se lee: Docectora- 

16 Ximena Noreno d e Soli- 

57 nes. - NOTARIA - SEGUNDA .- 

18 QUITO- EULUADOR .- DOCUMEN- 

19 TO HABILITANTE:- PRoOTOCcOoOLt 

so ZACICON DE PODER .«- DOTORGA- 

21 DO "POR SANTA FEO ORETRAOL EF 

a co SERVICES AND" SUPPLY CO R- 

. 2 PORATION S.A... A FAVOR - 

2 DE DOCTOR - FOABlI A N PON - 

e VOCE. - CUANTIA INDETERMI 

2o 0? DA. - QUITO, TRECE DE DICIEMBRE - 

si AN - DE MIL NCVECIENTOS OCHENTA Y DOS. --         
 



Protocolización de Poder que otorga: SANTA FE PETROLEUM 
> 

SERVICES AND SUPPLY Y CORPORATION ,S.A. a favor del Doctor 

Fabian Ponce 0- 

  

CUANTIA:; INDETERMINADA 

EE A EA AAA A A AAA AA 
  

COPIA: SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION 
  

— o DeAr ACTA DE UNA REUNTON EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIREC] 

TIVA.- En la ciudad de Panamá, República de Panamá, sien- 
  

do las once (11:00) de la mañana del día diecinueve “de 
  

¿|-_ mayo de mil novecientos ochenta y dos, previa convocatoria 

  

del Presidente de Santa Fe Petroleum Services and Supply 
  

Corporation, S.A. señor Arturo Muller Norman, se reunieron 

.L_en las oficinas de la compañia, los siguientes miembros -| 

principales de la Junta Directiva: ARTURO MULLER NORMAN, 
  

LEYDA MOSQUERA DE LORENZO Y JOSEFINA BARBERO DE GUARDIA .- 

Actuó como Presidente de la sesión el señor ARTURO MULLER 
  

,| NORMAN, Presidente titular y como Secretaría actuó la señora 

e JOSEFINA BARBERO DE GUARDIA, Secretaria titular de la socie 
  

  

»'dad.— Declarada abierta la sesión y en uso de las facultades 

,L establecidas en el artículo 19, Ley 32/27 de Panama, en con : 

cordancia con el articulo 51 de la misma Ley, la Junta Direc 

Ll tiva de SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORA-—| , 

TION, S.A. por unanimidad RESOTLVIO : que SANTA 
  

| FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION, S.A. _una | 
4 

compañia organizada y existente bajo las leyes de la 

República de Panamá, con domicilio principal en la ciudad   ,|——de Panamá por medio del presente instrumento. constituye-y 

| ( 
a|[designa al Doctor FABIAN PONCE O., como _ su Representante en:      
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> 17.40083 
la República del Fcuador, con pederes amplios y suficien 
  

tes para efect:s de establecer a la compañia en la Repú 
  

  

  

llas facultades cue tienen que ser ejercidas p r el Re- 

presentánte debidamente neombrade de una compañía extran 
  

, 

jera para dar cumplimiento a cualquier dispesición le- 
  

gal en el Fruader incluyendo especialmente las siguien- 
  

| . tesi - a.-= Fjecutar, enviar, registrar, protocolizar, 
  

declarar y publicar cualquier y todos los documentos, - 
    

  
ll instrumentos,» acuerdos, designacinnmes, delegaciones y - 

declaracirnes que puedan ser igualmente necesarias pa- 
  

  
Services and Supply Corperati:m, S.A. mantenga en el E- 

Ll cusdor y pary ese propísito temar tedos los pasos y eje 

cutar todos lns actrs futur:s que las leyes, decretos 

  

  

y regulaciones ecuatorianas puedan prescribir o que gue 

dan ser leoalmente necesarias para desarrollar el traba 
  

jo de acuerde cn las leyes, decret:s y regulaciones e- 
  

  

cuatorianas. b.) Representar a la compañía ante Minis- 

tros de Estado y ctras autíridades ce la fepública del 
  

E La a 

—pales, er—toda clase de acci:nes, reclamos o demandas y) 

  

  

des, attarauicas, semiautarnuicas, r de cualquier otra 

    

  

Arcor pruebas, interponer cualouier clase de recursos 

  

  ¡IA yLa corporaciones, n- 

| 
Í 
1 
4 

| 
4 

| prdinafios e. Bxtracrdinarios, y generalmente hacer y - 

ra llevar a cabo: las poperacinnes que Santa Fe Petroleum 

farma, representar a la compañía ante entida- |   ¿QUtrridad, cualQuier actr ad- 
4



| 
2H——seroecesario para la defensa, en las cortes ecuatoria 

we 

ministrativo, judicial : extrajudicial, que pudiera - 

nas, de los derechís, intereses y propiedades que es | 

ta compañía pueda poseer en dicha República. Realizar 
  

todos los actés y negocios juridices que hayan decele- 
  

LO | 

14 

ol-— —brarse para cumplir cualquier disposición legal en or | 

oc — Bla, toda clase de actos en cumplimiento de disposi-= | 

2 ciones legales en crdenes de autoridad competente y - 

den de autecridad competente y que hayan de surtir efed 

tos en territcorir ecuatrriane, y especialmente para - 

que pueda cintestar demandas ce cumplir las cblioacio- 

nes crntraídas.- Cc.) Suscribir a n:mbre de la compa- 

  

que deban surtir efect: en la República del Ecuador.- 

d.) S:ilicitaf a las autrridades csmpetentes de la Re 

pública del Fcuador el permisc necesaric para que SAN 
  

16 
TA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION,¿S.A. - 
  

17 pueda. establecerse a través de una Sucursal. Tomar - 

cualquier pasn futuro que sea legalmente necesario pa 
  

19 
ra el éxito del presente mandato.- e.) Sustituir o - 
  

20 
delegar en favor de terceras personas el presente po- 
  

21 
der o parte de este y revocar dichas sustituciones o y 
  

delgaciones con arreglo y las leyes ecuatorianas.” f), 

Con lag mismas facultades con las que constituye y dea- 
  

23 

  

24 
signa Efmr Representante Legal al Orctor -FABÍIAN PON- 

AT e 

  23 

26 

CEO0., se desiana al Dret 

  

HA 

ejercitará las facultades c nferidas en este poder en 
  

caso de falta, ausencia : impedimento del d:ctor FABIA 
    2h 

CV 

cr PATRICIO PEÑA ROMERO quien   PONCE Oe, o del aprderar! sustitute. que este desi - 

Ñ
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1,4033 
indistintamente estos prderes y cualquiera y tada sus- 
  

titución n delegación continuará en plena validez y ae- 
  

  

fecto hasta'ser terminado peor escrito, mediante desig- 

  

nación de nuevr aprderado - revocación de poder, de 

acuerdí con la ley Ecuatrriana.- Nr habiende ningún o- 
  

tro asunto de que tratar, se suspendi/ la sesián. - 
  

Firmado) ARTURO MULLER _NORMAN Presidente de la Reunión 

.- Firmado) JOSFFINA BARBERO DE CUARDIA Secretaria de 
  

la Reunién.- Firmado) JOSEFINA BARBERO DE GUARDIA Se- 
  

cretaria de la Reunión,- Yo ANDRES A. CCLLADO MITE, - 
  

Notario Público Primero del Circuits. de Panamá, Primer 
  

_—Suplente.  Fncargadoa con cédula Númer: seis punto tres 

punto dos dos siete cuatro, CERTIFICO ouve las firmas - 
  

anteriores sco auténticas, pues han sido recon:cidas - 
  

por los firmantes comi suya$ , en mi presencia. - Pana 
  

má veintiuno de Mayo de mil nrvecient:'s chenta y ds. 
  

| Yiene ún sello) Firmado) ANORES A. COLLADO MITRE N ta- 

rio Público Primero Primer Suplente Encargado. fl jin- 
  

frascrito, funcirnario de la Dirección de Servicins Ad 
  

ministrativos del Ministerio de GCGobiern: y Justicia, 
  

Jo debidamente auterizado para este actos CERTIFICA, que | 

es auténtica _la firma que antecede de ANDRES A. COLLA] 
  

DO MITRE puesta en el presente documento cOmo: NOTA- 
  

- BRIO-PBUBLICO PRIMERO (PRIMER SUPLENTE) el veintiuno de 
  

lo mayo de míl novecientos cehenta y des, Panamá veintinu 

A no de Maye de mil mevecientres cchenta y d:s.i Firmado) 
  

Urania B. de Silvera,- Viene ua 
      c-e- 6.1 ll 9... e (Hay timbres fiscales ).-
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16 

11 

12 

í10 

14 

15 

RG 

7 

18 

20 |- 

21 

22 

24 

25 

20 

27 

24 

firmado) Ilsoible Director del Departament. de Administra 

  

y LAOLON 

ción y Contabilidad del Ministeric de Belacicunes Exterio- 

res CERTIFICA que la firma que antecede y que dice: LRA=. 

PAJA a DE-SILUERS es autentica del funcionari-queel día. 

21 de Mayo de 1982 ejercía el cargo de SECRETARIA CONTARLE 

DELOMIN. DE-COB. Y JUSTICIA. Panamá 21 de Mayo de 1989.- 
  

  

Consulado Ceneral del Ecuader. Vienen timbres presbales. CO 
  

SULADO DEL ECUADOR Nc. 270/82. El Infrascrito Cónsul del E 

ccuador. en Panamá certifica que la firma y rúbrica del seña   

-.MELVA D.ARAUZ. MINISTERIO RELACIONES EXTERIDRES s-n autén= 

ticas, siendo las mismas que Llsa en ftedos sus actos, Pana- 

  
má a Mayo 19/82. Firmado) GUILLERMO CEDEÑO CAMACHO C“nmsul 

Ceneral del Ecuador. REPUBLICA DEL ECUADOR MINTSTERIO DE Y 
  

LACIONES EXTERIGOHES.= Legalización 1337- Quito, 22 de juni 

Im
 

O   

de 1982 CERTIFICO que la firma precedente de Guillerma Ced   

fo Camacho,  —Cénsul General en Panamá. es auténtica, Firma-| 

  
do) Gabriel Carcés Jararilla. sello) Ilegible.-2AZON-DE 

PROTOCOLIZACION:- A petición de parte interesada, protoco- 
  

lizo en mi Registro de Escritures Públicas del presente—am 

ño, en cuatro fojas útiles y en esta fecha los decumentos | 

Que anteceden: Quíte,- e Veinte y-—cince-—de agosto de mil 

  

de Soliññs, Metaría Segunda del Cantfn (hay un selle) Se 

imtorgó-anta mis-y ca fe.ce.ello eonfier:. esta TERCERA-CORI 
  

certificada en Quite, 3 veinte y.cines d j 2 Ey nece —905to—deail-+. 
| 

  

upciantos ochenta y dos, firmado) Doct:ira Ximena Moreno de     ¡Solines.- Natarig Segunda del Cantón (Hay un sello) .- 3 
v 4 P 

:



  

DRA. XIMENA 4 
MORENO DE 
SOLINES 

NOTARIA. 2a 

  

e. 

A
 
A
 

A 
A 

A 
A 

A
A
A
 

l
o
e
 

A 
a
 

er
 

KA
 

A 
A
 

= 
- 

«
e
 

2 - 
£ 

TFNDENTE DE COMPAÑTIAS:- En ejercicio de las atribucio- 
  

nes que le confiere la Ley! y ¿)CONSIOERA NODOS 
  

  
Que los sefnres Doctor Ffahián Ponce 0. y Doctrr Patri- 

r 

| cio Peña Romero, en sus calidades de Aprderad”s de la 

compañia extranjera denominada "SANTA FE PETROLEUM SER 
e   

VICES AND SUPPLY CORPORATION, S.A. , Una sociedad cr ms- 
  

tituiída y existente bajo las leyes de la República de 
  

disposiciones contenidas en los Artícul:s 6 y 424 de 
  

—— la ley de Compañías, _han sidco presentad:s los siguien-|] 

  
tes documentos: a) Fscritura Pública de constitución 

' 5 . CENT: -1RO= 

ALEM SERVICES AND SUPE LY CORPORATION Sá. otorgada 3n 
=> 

te el Notario Público Cuarto de Panamá señor Rícardo Va 
  

llarino GChiari, legalizado p:r el señor Guillerm: Ce 
  

—— —deño Camacho, Cónsul Ceneral del £cuad:r en Panamá;  _b)| 

Copia certificada de la Decisión de la Junta Directiva 

' AL iante 1 ] ] bob] 
+ j
u
”
 

cimiento de una sucursal en el Ecuador, con d:micilio 
  

en la ciudad de DMuito, y asigna para tal efecto la st- 
  

ma de OUINIENTOS MIL SUCRES; e) Certificado de existen 
  

cia legal y funcionamiento de la compañía, del cual se 

desprende que tiene Facultad para operar en el exteri t 
  

  

A e pl: - ¡e y - po 4 xi ñ 

sRérñadl del Fruadar. an Panamás di Peder- conferido a fa 

y or de los señores Doctr.r Fabián Prnce O, y doct:r Pa-   

P
r
     tricio Peña Romero, acreditándoles como representan



2 

E)
 

——tas de la compañia caco facultades pare ernt estar deman. 

das y cumplir son. las obligaciones contraídas en la Re 
  

—— Pública del Ecuador; e). Certificado conferido por el y 

  

Citibank N.A. del que consta que la cempañía extranjer , 

"SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CURPORATION S. 
  

o—tegración de Capital, la suma de QUINIENTOS MTL SUCRES | 

¡ — Articulos 209 y 211 del Cádig” de Procedimiento Civil, | 

—£6n las certificaciones eomsulares y las legalizaciones 

—— Mel Ministerio de Relaciones Extericres del Ecuador; =. 

Que se ha presentado copia certificada de la Resolución 
e] 

  

NY 949 de 7 de septiembre de 1982, mediante la cual el | 

  

- Ministerio de Industrias, Comericic e Integración, auto 

  

riza a la compañia "SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SU- 

PPLY CORPORATION S.A." de Panamá, pafa nue invierta la 

— sima de QUINIENTOS MIL. SUCRES ($5sCO,ONO.:c) en el equi 

L— —Clliación en el País, mediante al establecimiento de u- 

— na sucursalj Que —el Oepartamento Jurdídico de.esta. Suz- 

perintendencia, mediante Memorande NC DI-1£J-82-079, del 

15 de detubra de 1992, ha emitido informe faurrable pa- 

ra la Gohcéecióñ de permiso para cperar en el Feubdeor a 

_——valente a dílares de los Estados Unid s, para su domi--. 

  

CC través de ena suebreal.alla.compeñía extranjera "SANTA | 

FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S. A. E 

RESUELVE: - ARTICULO PRIMERO 3 - CALIFICAR de 
      legales lrs documentres otrrgados en mación extranjera,-
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inherentes a la concesión de permiso para opérat”en - 
  

el fruador de la compañía "SANTA FE PETROLEUN SERVICES 
  

  

AND SUPPLY Y CORPORATION S.A." y que han sido presenta 
  

dos en cumplimiento de los requisitos exigidrs prr la 
  

S 

Ley a” ese efectos calificación nue se la hace de - 
  

  

conformidad cen el Artiículn 32 de la Ley de Registro - 

respecto de la forma y autenticidad, en mérito de las 
  

certificaciones consulares y de las legalizaciones res 
  

pectivas; ARTICULO SEGUNDO:- CONCEDER permisn para 0-7 
  

_perar en el Ecuadcer com arreglr a sus propirs estatu- 
  

  
tos, en cuanto no se cpengan a las leyes ecuatorianas 

a_la compañía extranjera deneminada "SANTA FE PEYRO-   

  

LEÚUM SERVICES AND SUPPLY CCRPORATION S.A." con domici 

lio en la ciudad de Panamá, República de Panamá, la - 
  

cual se dedicará a la prestación de servicios técnicos 
  

especializados para el mcntaje, desarme y mrvilización 
  

—— de los equipos de perfrración, adecuación, mantenimien 

to y recuperación de pozos de petróleo que va a subcon 
  

ll tratar con la Compañia Perfcraci:nmes Andinas S.A. . -   

ARTICULO TERCERO:- DISPONER que el señenr Reogistrader 
  

Mercantil del Cartéán Quite, en cuyc Cantón fija la - 
  

—— compañía el demicilio de su Sucursal, de conformidad 3 

-coholo dispiliesto en el Artículo 163 de la Ley de Compa 
  

  

_ ba eñ el Registro a su cargo, los documentos protocol 
  

z4dos el 25 de agosto, 2 y 16 de septiembre de 1982,-   

y "en la Notaría Segunda del Cantón Quito, referentes a 
     



| y ——tividades en el fecuador la compañía extranjera "SANTA. 

| —E-E-RETROL-EUM-SERVICES-AND. SUPPLY CORPORATION S.A, Mie: H 
0 

——_Juntamente con la presente Resalución.-—£l-señcr—Regis- 

sp——trador archivará una copia de cada-una de Jas proteceo, 

ol _Jlizaciones y devolverá las restantes con la razén de | 

o ——la Inscripción nue se ordena. ARTICULO CUARTO: = DIS. 

ol PONER_que de confrrmidad cen la Ley de Hidrocarburos- 
  

»[ —£arburos del Ministeric de Recursos Naturales y Fnergé 

o ticos, los actos antes referidos y la presente Resolu 

de —Áción+--—-ARTICULO-QUINTO.-—. DISPONER. que se publique». 

¿loc upom:una.sala vez _en_uno de los periódicos de may:r cir] 

culación en la ciudad de Quito, un extracto de los do- 

e ”. ba : e 
: A . ADA . o 

a Vigente, se Inscriba en la Dirección General de Hidro- 

  

|-—£umentosprotecolizados el 25 de agusto, 2y16-d8-sep 

tiembre de 1982, en la Nrtaria Segunda del Cant'n Qui 

to, referente a la cuncesión de permiso para nperar en 
  

el Ecuador de la compañía extranjera "SANTA FE PETRO - 
  

  

LEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A. con la ras 

zón de su aprobación; extracto que será elabrrado pr 
  

——_asta-Sunerintendennia y entregado para su publicación | 

———_ina vez presentadas una copia de cada-unade-las-—proto 

ll colizaciones con la:xrazónodel cumplimiento det lo: di: 

jo puesto en esta Resolución.- CUMPLIDO, vuelva el expe 

diente pará la continuación de su-trámite-——COMUNIQUE 

  
SE 2 NADA. y fírmadaeon lo Superintendencia-d e! 

Nnías , en Quíto a. 20 de Cotubra de 1982 pa Eirmagda)- 
HH EE y 

  
Econofiísta Teresa Minucha de Mera.- SUPERINTENDENTE NM     _COMPAÑIAS. -  Crm esta fecha queda inscrita la pre -



' | E 
| 2 , AUD ' 

sente Resolución , bajo el número 218 (doscientos aittto ¿ 
  

cho) del Registro Industrial, tomo 14.- Se da así cumpli 
  

  

DRA, XENA miento a lo dispuesto en el Decreto 733 de 22 de Agosto 
¡ 
1 

SOLINES : 
NOTARIA 2ai de 1975,.publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de A 

  

g£osto de 1975.- Quito, a veinte y cinco de octubre de - 
  

  

rrado 218, vale. EL REGISTRADOR.- Firmado) Doctor Gusta- 
  

vo García Banderas REGISTRADOR MERCANTIL.- Viene un se - 
  

| mil novecientos ochenta y doa.- EL REGISTRADOR.- Sobrebo 

| 
y 

| 
llo.- Con esta fecha queda inscrito el presente documen- 
  

to y la Resolución número 12011 de la señora Superintenden e 
—
-
 

  

¡L__te de Compañías, de 20 de Octubre de 1982, bajo el número 
  

, 218 del Registro Industrial, tomo 14.- Quedan archivadas 

  
copias certificadas de los documentos protocolizados re- 

lativos al permiso para operar en el Ecuador de: SANTA FE 
  

; PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A., otorgados 
  

¿| el 25 de Agosto, el 2 y 16 de Septiembre de 1982, ante el 
  

Notario Segundo de este Cantón, Doctora Ximena M. de So- 

| _lines.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 17698.- 
  

  

  

Quito, a veinte y cinco de octubre de mil novecientos ochen 

. ¡| ta y dos.- EL REGISTRADOR.- Lo testado no corre-.- El RE- 

.|_ GISTRADOR.- OTROSI: Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

¡|__ en el Artículo Tercero de la citada Resolución, de confor 

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto 
  

de 1975, publicado en el Regiatro Ofícial 878 de 29 de A-| 

Nnftezo 17698.-_ Quito, a veinte y cinco (25)de Octubre de 
  

E _/1982.- EL REGISTRADOR.- Firmado). DOCTOR GUSTAVO GARCIA 
  - 

Y     BANDERAS REGISTRADOR MERCANTIL.- ( Viene un sello) . - 

S
S



78 - 

En cumplimiento-.a lo ordenado en el Artículo 12 de la 

Ley de Hidrocarburos y a lo dispuesto en el Acuerdo Mi-| 

nisterial número 11549 de 3 de Agosto de 1973, la Escri 

tura que antecede queda inscrita en el Registro de Hi- 

_— drocarhyros, a folios cinao mil novecientos veintiabia | 

alreinco mil novecientos treinta y siete.- Certifico. . 

Quito, a 24 de Noviembre de 1982.- Firmado) César Guimi 

Navarrete.- Director Nacional de Hidrocarburo8.-- - -- 

A A A AA ss 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION ;- A petición del Señor Doctor 

_Fabién Ponce, Protocolizo.en. mi. Regiatro de Escrituras. 

Públicas del año en curso, en nueve fojas útiles, y_en 

esta fecha el Poder que Otorga SANTA FE PETROLEUM SERVI 

CES AND SUPPLY CORPORATION, S.A. y las diligencias de - 

Aprobación incluída la Publicación efectuada en el dia- 

_ rio El Tiempo de esta ciudad de fecha nueve de Diciem-   — bre de mil novecientos ochenta y -dos.- Quito, trece del 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y dos.- Firmado) .- 

  Doctora Ximena Moreno de Bolines,.- Notaria Segunda mL 

, Es fiel y QUINTA CCPIA de la protocolización 

  

transcrito . Confiero la presente en Quito, trece - 

de_ Diciembre de mil novecientos ochenta y d08 . - 

Firmado:= Doctora Ximena Moreno de Solines . - No 
      taria Seguhda.»= Hay un sello y 

aJ   
  

      
      A a lo $8 tor gÓ amtle



    
A 

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

11 

13 

24 

15 

  

17 

19 

20 

21 

22 

23 

dé 

- 8 - 

mi. y en fe de ello confiero esta - SEGUNDA ': “COPIA 
  

firmada y sellada en Quito, veinte y tres de Junio, - 
  

  

de mil novecientos ochenta y tres.- 
” 

/ 

  

  

| Pes lso MAS, 
  

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA , 
  

  

  

di z rtrra de botes 
Dra. Ximena M3 

NOTARIA SESUNIA 
    QUO ECUADOR 

        

  

  

RAZON: - Cumpliendo lo wrdenado por la Señora Supetrinten- 
  

dente de Compañfas en su Resolución No. 12601 de fecha 
  

de hoy, tomé nota de la Delegación de Poder que otorga   

a favor de Federico Schorr, mediante Escritura Pública 
  

otorgada ante mf el 23 de Junio de 1983, al margen de | 

las siguientes Escrituras de la indicada Compañía, re- 
  

ferentes a su Domiciliación: - de 25 de Agosto, 2 y 16 
  

de Septiembre de 1982, efectuadas ante mf,     

quito, 5 de Agosto de 1983, 
  

  

  

  

DOCTORA XIMENA MORENO 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

  €____AA AA AKSKÁ 

[pra Ximena Moreno de Solines 

      

NOTARIA  SERUMDA 

QUITO - ECUADOR 
A AAA           
  

  

8
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25 

26 

27 

28 

Con esta fecha queda insorito el presente poder y la Resolución 
  

número doce mil seiscientos uno de la señora Superintendente de 
  

Compañías del Ecuador, de cinco de agosto de míl novecientos - 
  

achenta y tres, bajo el número 110 del Registro Industriel, tomo 
  

15, Se tomá ota el msrgen de le inscripción número 218, de 25 
  

de octubre de 1982, a fs. 710 del Registro Induntriai, tomo Iho- 
  

Se F1J6 un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
  

ordena la Ley, signado con el número 219.- Se de así cumplimizn= 
  

to a lo dispuesto en los Arts. tercero, cuarto y quinto de la - 
  

citada Resolución, - Se anotó en el Repertorio bajo el número - 
  

9519,» Lo enmendado:"Industrial".- Usle.¿/utto, a nueve de Anos, 
  

to de mi1 novecientos ochenta y tres.- El RCGjáTNAbOns> A 
  

o AL 
  

gg 

a Dr. Quistaso García Benderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 
roo 

  

mr RN 
Ma MEx > 
RATAS 

%» 

A       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


